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En lo fecho ingreso o/ Despocho e, presenle proceso con di/igencios de notificocíón
personol de /os porfes. Lo onterior poro lo que /o señoro Juez dispongo proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMIT¡A
Gorogoo, Boyocó, lrece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023)

. Convóquese o los portes o lo oudiencio de que trolo el ortículo 52 de lo ley
I 99ó de 2019, lo cuol se reolizoró el dieciséis f I ó) de mozo de dos mil veintitrés
(2023]| o los dos de lo torde (02:00 PM) por lo plotoformo LIFESIZE.
Por Secretorío remítonse los enloces correspondientes.

Los pruebos decretodos en outo onleriorse procticoron dentro de lo oudiencio
convocodo y de no existir objeción o requerirse pruebos odicionoles, se proferiró
sentencio.

NOÍIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo No. 04 del dieciséis (ró
de enero de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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